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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2023-00283-00. 

Demandante: Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandado:  Andrés Felipe Giraldo Cano C.C 98.772.707 

Asunto:  Requiere por desistimiento tácito.  

 

Se allega por la apoderada judicial de la entidad demandante1, certificación 

emitida por Enviamos Comunicaciones S.A.S, donde se indica que el día 12 de 

abril de 2024, se realizó envío electrónico al demandado en el correo 

naty4030@hotmail.com, siendo recibida el 2024-04-12 a las 16:15:05. 

 

Ahora, si bien dicho correo electrónico fue informado por la EPS Sura cuando 

procedió a emitir respuesta al requerimiento realizado por el despacho2, 

también es cierto que en el acápite de notificaciones del líbelo demandatorio3, 

y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se 

indicó como dirección electrónica del demandado 

theandrew123@hotmail.com, que fuere suministrada en la solicitud del crédito 

ante la entidad bancaria. 

 

Por lo anterior, y en aras de evitar posibles nulidades, se requiere a la parte 

demandante para que practique la notificación personal al demandado, en el 

correo electrónico theandrew123@hotmail.com., en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de declarar 

terminado el proceso por desistimiento tácito. 

01 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 

 
1 Ver archivo PDF 011 cuaderno principal 
2 Ver archivo PDF 009 cuaderno principal 
3 Ver archivo PDF 003 folio 5 cuaderno principal 
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Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d672d477cf0b71ca507061f3e564427701624ffe94aa5e34bd0ff789904a26

Documento generado en 07/05/2024 01:48:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


